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MINISTERIO MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO                                        PARTIDA 07 
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Ley orgánica o Decreto que la rige 

Resolución N°272 de 5 de agosto de 1991, y Resolución N° 169 del 10 de diciembre 2004, cambia la denominación de 
FONTEC a Comité INNOVA y disuelve el Comité FDI. 
 

 

   

         

    

Mision institucional 

Convertir a Chile en un país impulsado por la innovación, entregando herramientas y promoviendo la colaboración entre 
actores que permitan mejorar, sofisticar, diversificar y digitalizar la matriz productiva. 

 

   

         

   

Objetivos Estratégicos del Ministerio 

Número Descripción 

3 Desarrollar programas innovación para disminuir la brecha digital de las pequeñas y medianas empresas, 
fortaleciendo plataformas de capacitación, comercialización y colaboración, que les permita competir en 
nuevos mercados.  

4 Generar cambios en el acceso a mercados, despejar barreras de entrada a ellos y disminuir la burocracia 
gubernamental de modo de impulsar el emprendimiento e incrementar la productividad de la economía.  

 

 

         

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 

Número Descripción 

Objetivos 
Relevantes del 

Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

1 Potenciar el desarrollo de proyectos de innovación, fortaleciendo el proceso de 
experimentación y aprendizaje / Fortalecer las capacidades para innovar de las 
empresas.  

3 1,2 

2 Aumentar la competitividad y productividad de las empresas de menor tamaño.  4 1,2 

3 Promover proyectos de innovación más sofisticados y de alto impacto.  3 1,2 

4 Acelerar el desarrollo empresarial a través del apoyo a bienes públicos y del 
fortalecimiento de la interacción de las empresas con el Ecosistema de I+E.  

3 1,3 

 

 

         

   

Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios) 

Número Producto Estratégico Descripción Clientes 

Aplica 
Gestión 

Territorial 

Aplica 
Enfoque 

de Género 

1 SUBSIDIOS PARA EL 
DESARROLLO DEL POTENCIAL 
DE CAPACIDADES DE 
INNOVACIÓN  

Servicios de apoyo técnico y 
financiamiento (subsidios)  a proyectos 
que contribuyan al aumento de las 
capacidades de innovación en empresas y 
fortalecimiento de la vinculación de 
empresas en el ecosistema de innovación  

1,2,3,4,5,6 No Si 

2 SUBSIDIOS PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE INNOVACIÓN 

Servicios de apoyo técnico y 
financiamiento (subsidios)  a proyectos de 
prototipaje, validación y empaquetamiento 
de innovaciones que tengan como 
resultado nuevos, o significativamente 
mejores, productos y/o procesos para el 
mercado nacional e internacional. 

1,2,3,4,5,6 No Si 

 



3 SUBSIDIOS PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE I+D 

Servicios de apoyo técnico y 
financiamiento (subsidios)  a proyectos 
que resuelvan desafíos productivos o 
aborden oportunidades de mercado de 
carácter nacional o global a través de 
Investigación y Desarrollo (I+D), ya sea a 
través de capacidades propias de las 
empresas o en vinculación con entidades 
proveedoras de conocimiento. 

1,2,3,4,5,6 No Si 

 

         

    

Número Clientes Cuantificación 

1 Micro Empresa: 
Empresas nacionales que desarrollen actividades productivas o de servicios con ventas 
anuales de hasta 2.400 UF. 

393 

2 Pequeña Empresa: 
Empresas nacionales que desarrollen actividades productivas o de servicios con ventas 
anuales superiores a  2.400 UF  y hasta 25.000 UF. 

197 

3 Mediana Empresa: 
Empresas nacionales que desarrollen actividades productivas o de servicios con ventas 
anuales superiores a  25.000  UF  y hasta 100.000 UF. 

96 

4 Gran Empresa: 
Empresas nacionales que desarrollen actividades productivas o de servicios con ventas 
anuales superiores a 100.000 UF 

118 

5 Emprendedores: 
Personas naturales que estén iniciando o hayan iniciado actividades y actúen como 
particulares en el desempeño de una actividad económica o desarrollo de un negocio. 

26 

6 Otros: Organismos no Gubernamentales (ONGs) y Organizaciones Gremiales 4 

 

 

         

 


